
A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.), personalmente o bien representados por 
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que 
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los 
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos 
y de un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las 
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas de ocupación, alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados.

Relación que se cita

Finca número 1.—Don Miguel, don Pedro y don Serafín 
Mendoza de la Peña.

Madrid, 28 de noviembre de 1975.—El Ingeniero Director, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expro
piaciones.—8.933-E.

25328 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios para las obras 
de «Canal bajo del Zújar para funcionamiento con 
riego a la demanda», en el término municipal de 
Don Benito (Badajoz).

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, secomúnica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que 
figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al Ayun
tamiento dé Don^Benito el próximo día 18 de diciembre de 1975, 
a las trece treinta horas, para que, previo traslado a las fincas 
para tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten 
las correspondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, arren
datarios, etc.), personalmente o bien representados por una 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que 
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los 
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos 
y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. las per
sonas que se consideren afectadas, podrán formular por escrito 
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento 
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan pod'do producir 
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 29 de noviembre de 1975.—El Ingeniero Director, 
P D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.— 
8.934-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca número 1. 
Finca número 2. 
Finca número 3.

Don Julián Gómez Sauceda.
Doña María Jesús Sosa.
Don Jenaro Velarde Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO
25329 RESOLUCION de  la Dirección General de la Segu- 

ridad Social sobre derechos de Registro a cumpli
mentar por las Mutuas Patronales de Accidentes 
de Trabajo.

Los artículos 4.° y 5.° del Decreto 4293/1964, de 17 de di
ciembre, determinan la cuantía y obligación por parte de las 
Mutuas Patronales de contribuir para colaborar en la gestión 
de las contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermedad 
Profesional.

Con tal motivo se recuerda a todas las Mutuas Patronales 
inscritas en el correspondiente Registro a cargo de esta Direc
ción General la obligación de declarar los salarios protegidos 
durante el presente año 1975, con el fin de practicar la liqui
dación de los Derechos de Registro que le son aplicables y que 
han de satisfacer.

Dicha declaración de salarios ha de efectuarse en el mes de 
enero de 1976.

El importe de los derechos en cuestión será el 3 pori 100 0G0 
o fracción del importe de los salarios protegidos por las mismas

durante el indicado ejercicio, según se determina en el Decreto 
antes invocado.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS^ muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1975.—El Director general, Ra

fael Martínez Emperador.

Sres. Presidentes de las Mutuas Patronales de Accidentes de 
Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

25330 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica idel Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de ^servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-51.750/73. O. T. 
594.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten
sión, con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: P. B. anterior a E. T. 4.976, «Tormón, 
Sociedad Anónima».

Final de la misma: E. T. 4.997, «Thor Ibérica, S. A.».
Término municipal a que afecta*. San Adrián del Besós.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,209 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que. establece el Reglamento de la Ley 10/7966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1975 — El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu-—15.905-C.

25331 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San-
 tander por la que se autoriza el establecimiento

de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expédiene incoado en la Scción de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Santander a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia dé instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiene, ha re
suelto.*

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Expediene número 99.269: Línea aérea a 30 KV., doble cir
cuito, con origen en L. A. T. Ortuella-Castro y final en centro de 
transformación de Miguel de la Vía y «Dolomitas del Norte»; 
longitud, 1.348 kilómetros; conductores de aluminio-acero de 
95,06 milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos metálicos; 
cruzamientos, con líneas de Compañía Telefónica Nacional, ca
mino vecinal de Mioño a Santulián y carretera comarcal de 
Bercedo a Castro Urdiales, kilómetros 53,787 y 53,850.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre^ expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones "eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Santander, 14 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial 
accidental, Alberto Lasso de la Vega.—15.884-C.


